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Bogotá D.C., noviembre 14 de 2025 
 
Señor(a) 
ANONIMO 
Publicar en cartelera 
Bogota - D.C. 
 
REF: Respuesta a los SDQS No. 5803702025, 6019372025 y 5993592025 
 

Cordial saludo,    

Dando cumplimiento a lo señalado en el Decreto Distrital 672 de 2018 por medio del 

cual se modifica la estructura organizacional de la Secretaría Distrital de Movilidad y se 

dictan otras disposiciones, donde, en su artículo 26 se determina para la Subdirección 

de Control de Tránsito y Transporte, entre otras las funciones de: “1). Ejecutar las 

políticas, planes, programas y proyectos relacionados con el control de tránsito 

y el transporte 2). Coordinar y ejercer el control de tránsito y transporte de los 

diferentes actores viales 3). Coordinar, hacer seguimiento y disponer de los 

recursos necesarios para los operativos de control; (…)” es pertinente mencionar 

que, de acuerdo con las competencias anteriormente comentadas, esta entidad tiene 

como objetivo verificar las condiciones de seguridad y cumplimiento de las 

disposiciones legales en materia de tránsito y transporte por parte de los diferentes 

actores viales a través de operativos de control desarrollados con la Policía 

Metropolitana de Tránsito de Bogotá y el Cuerpo de Agentes Civiles de Control de 

Tránsito y Transporte en la ciudad de Bogotá. 

 

 

 

Con el fin de atender los requerimientos contenidos en el radicado citado en la 

referencia, damos respuesta para lo de nuestra competencia. En lo concerniente al 
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estacionamiento permanente y posible abandono de vehículos en lugares prohibidos 

(segmento con restricción - zona verde - andén); lo anterior de acuerdo con el Código 

Nacional de Tránsito, siendo conductas que generan congestión, obstrucción a la 

movilidad e inseguridad, se informa que se realizó visita técnica por parte de un 

funcionario de esta Subdirección el día 12 de Noviembre de 2025 en la KR 56B con CL 

65 localidad de Barrios Unidos, con el fin de verificar las condiciones de los vehículo y 

así definir los recursos necesarios para realizar posteriormente el proceso de 

inmovilización. A continuación, se presenta el registro fotográfico del operativo 

programado: 

 

  

  

Fuente: Subdirección de Control de Tránsito y Transporte (SCTT) 

 
Adicional se informa sobre la implementación del operativo realizado en el punto 

previamente referenciado. 
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El objetivo del operativo fue intervenir vehículos que no acataban la señal SR-28 y 

aquellos que se encontraban en estado de abandono, con el fin de despejar la vía y 

los andenes. 

 

Los resultados del operativo son los siguientes: 

 

Vehículos intervenidos y socializados: 15 

 

- Vehículos livianos: 11 

- Vehículo de carga: 1 

- Motocicletas: 3 

 

Total, de Comparendos: 6 

 

- Comparendos no notificados en vía: 4 

- Vehículos inmovilizados: 2 

 

Se logró despejar la zona de la "devuelta", asegurando así la movilidad vial y 

peatonal. 

Ahora bien, con relación a la ubicación de instalación o ejecución de cada actividad de 

control, es pertinente resaltar que estas se seguirán realizando en la zona del 

requerimiento conforme a la atención de las diversas problemáticas que se requieran 

intervenir; por tanto, los lugares o ubicaciones priorizadas varían por meses, días y 

hora.  

No obstante, en un amplio porcentaje los problemas de movilidad que se presentan 

en la ciudad corresponden a la falta de corresponsabilidad y cultura ciudadana de los 

actores viales como conductores pasajeros y peatones, 

quienes conocedores de los problemas de seguridad vial, de movilidad e invasión del 

espacio público generados por el irrespeto a las normas de tránsito, continúan con 

conductas de desacato reiteradas, desbordando la capacidad operativa de la Policía 

Metropolitana de Tránsito de la ciudad, a pesar de las diferentes campañas 
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desarrolladas por la administración Distrital en torno a este tema; infiriéndose con esto 

que, aun cuando es responsabilidad de la Secretaría Distrital de Movilidad adoptar 

todas las medidas necesarias para garantizar la movilidad en condiciones de 

seguridad y comodidad a los usuarios, existe un deber de corresponsabilidad de los 

ciudadanos en el acatamiento de las normas como lo consagra los artículos 55 y 109 

de la Ley 769 de 2002. 

 

“Artículo 55. Comportamiento del conductor, pasajero o peatón. Toda 

persona que tome parte en el tránsito como conductor, pasajero o peatón, debe 

comportarse en forma que no obstaculice, perjudique o ponga en riesgo a las 

demás y debe conocer y cumplir las normas y señales de tránsito que le sean 

aplicables, así como debe obedecer las indicaciones que le den las autoridades 

de tránsito…” 

Por lo demás, La Secretaría Distrital de Movilidad, mediante la Subdirección de Control 

de Tránsito y Transporte queda atenta y dispuesta a atender cualquier inquietud y 

solicitud que permita mejorar las condiciones de movilidad en la ciudad. 

Cordialmente, 

  
Jack David Hurtado Casquete 
Subdirector de Control de Transito y Transporte 
Firma mecánica generada en 14-11-2025 09:48 AM 

 
Anexos: Hoja de ruta N.  5803702025, 6019372025 y 5993592025 (6) folios Anexos (117) folios 
 
cc Miguel Angel Cifuentes Rojas - Subdirección de Control de Transito y Transporte 
Aprobó Lizeth Yessenia Diaz Diaz – Subdirección de Control de Tránsito y Transporte 
Elaboró: Genesis Saray Alvarez Anaya-Subdirección De Control De Transito Y Transporte 

 
  


